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C L A V E  M E T H O D IC A ,
P A R A  IM PED IR  E N  M A D R ID ,

Y  POBLACIONES DEL REYNO,

Los R ob os, y  acogida de las 
gentes perniciofas.

P R O P O N E S E  E L  M ED IO  D E
eílorvar la ociofidad, y  fus coligaciones, 
con reglas fuficientes para que el G o­
bierno, fin mucho trabajo, ydefde fu 

cafa, pueda regiftrar las operaciones, 
entradas, y lalidas diarias de la 

Plebe fofpechofa.

/ ■ ^

Le*

G'oN LICENCIA: En Madrid. En la Oficina de 
D. Gabriel Ramirez. Ano de 1 7 5 5.
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A L  R E Y

__

s e ñ o r ;

L  dolorofo Sif. 

therna de nuef- 

tra deíidia cul­

pable ( con un 

Monarcha julio, que íiem*

pre defea el mejor gobierno
de

■ j
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de fíis Vaíallos) debe erape-

defde :o, en lanarnos, 

folicitud de una nueva con­

duda , que le acredite, en la 

acción, los conatos delma- 

yor celo , para que pueílos 

en movimiento los refortes,

■a quienes delega fus faeulta- 

¿ e s , fe dexe ver promovi­

da , y  adelantada, ella con­

fianza, /

N o  dexa de fer reprehen-^ I
^ c u  I,,'
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*. •

fible en los R eyn o s, y  ef- 

pecialmente en Cortes

(coinpueílas de los Tribu-'í

nales, y  Gefes Superiores )

la falta de previfion en los

acaecimientos de el Gobier*

n o ; pero mucho mas, de los

infultos repetidos por una

Plebe , propenfa á la havi-

lantéz de fu caradter confu-

fo , en defedto de aquellas

«providencias harmoniofas,
que y
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que didadas por los fucef- 

fo s, la fujetarian infeníible, 

é indefenfablemente : no 

equivaliendo el triunfo de 

aprehender, y  caíligar á los 

delinquentes, con la gloria, 

y  fatisfaccion de impedir 

(defde el Bufete) que los 

¡haya.

Loco feria el que fe per- 

fuadieíTe á que las precau­

ciones redas de los hombrea
pue-
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A

pueden extinguir el todo de 

los delitos ; pero tampoco 

ferá cuerdo , íi las contem- 

plaíTe no fuficientes á con­

tener mucha parte de los 

que fe oponen al Derecho 

Natural, y de Gentes, en la 

confervacion licita de la v i­

da , é  interefes, como es el 

¡Ladronicio, que ferá el the- 

ima de ella Articulación ref-

Sa-
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Sabemos todos, que efte 

vicio no es el menor de la 

N ación, y  que en el giro de 

las eftrangeras fe advierte 

( como principal objeto ) el 

reparo á efta epidemia 5 de 

que fe infiere, que las incli­

naciones fueron, y  fon unas 

en todas partes, por fer de 

los hombres fu origen; pero 

que fe parcializa el clima en

las complexiones. En Efpana
fe
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I } fe defcubre efte fluxo con 

diverfos afpedtos ; en los 

unos hipócrita, y  de irrepa­

rable perjuicio ala Califa pu­

blica , y  haberes de V . M . y  

en otros infultante, violen­

to , ó ratero, por la falta de 

fociedad en que viven; pues 

definidos, ignoran la depen- 

vdencia, que los obligarla al 

tem or, en el defcubierto de

La
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La piedad excefsiva de 

nueílros corazones ha íido, 

y  es el fomento de elle def- 

orden; porque protegidos 

de la tibieza en el caíligo, y  

de la vanidad en el acogi­

miento de los Naturales, 

exercitan la que llaman cha- 

ridad con el A g re fo r , fin 

acordarfe de el robado , y

afligido. I
Se ha creído (conbaftantq

■(
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; defcuido, y  íin tener prefen-

;; te el curfo de las caufas

gundas, é inefcrutables per-i

mifsiones ) que puede el te*

mor religiofo fujetar ( de po=i

der ordinario) á los hombres

como el penal, y  gubernati»'

vo;yde aqui nace parecemos

mas fegura la buena fe de efí

ta difpoíicion contrita,que la

íreferva atrita,y providencial

m ra impedir con una buena 
/  or-
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organización, la difonancia 

de eftas violencias, á que da 

motivo el abandono, fucce^ 

íivo al fervor de los prime­

ros paíTos, fin fixar las reglas, 

que travadas en si, aíTeguran 

el buen orden de las piezas, 

que conílituyen la Repúbli­

ca.

N o  puede haver inílru-

m ento, que, en la desiguala

dad de las voces que lo con^
tru- 1  ̂<

Ayuntamiento de Madrid



tm yen , adquiera confonan- 

cia, y  harmonía, fin el ufo de 

las claves, y  puntos, que, por 

efcala, forman el cuerpo de 

el fonido; pero tan guílofo 

en la unión, como ingrato en 

la deílemplanza. Lo  mifmo 

fe advierte en Cielos,yTieiv 

ra, cuyas partes confentidasi 

componen la variedad her- 

mofa en fu mifma dependen­

cia ; con que fiendo mi defeo
la
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V •• í-
la perñiaíion de un régimen 

íaludable al trato c iv il, en el 

accidente, que mas lo indif- 

pone, y  altera, como es el ro­

bo, defcLibrirá muchas luces, 

para caminar en lo reliante 

de el Gobierno Politico, y  

•Económico, que pende de el 

difcernimiento , y  fujecion 

de las gentes.
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7
k.

V A N D O ,
Q U E  D I O  M O T IV O

á eíle Proyeóto.
UPU ESTO  el Vando 

contra Vagamundos, 
y mal entretenidos, y  
que todos los que no 
tengan fixo deftino, 

deban falir de la Corte , y reftituirfe 
á fus Domicilios , fe proyeólan los 
medios para el gobierno Político de 
Madrid , y Pueblos de la Corona, en 
la parte que baile a dificultar los 

robos 5 y abrigo de gentes per-
niciofiis.

A  A R -
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A R T I C U L O S .

I.
I

Q u e  todos los Gremios,y Oficios 
( de qualquiera efpecie que fean) ha­
yan de formar Liflas de los Maeftros, 
Oficiales 5 ó Mancebos de que fe 
componen, yneceísitan regularmen­
te , con expreísion de la Calle, nom­
bres , apellidos, cftado. Patria , edad, 
años de Oficio, aplicación , y c o f 
lumbres.

I L

P A ra  facilitar efta noticia, fe deí '̂ 
tinarán en cada Gremio ( fegun ííx 
extenfion) dos, tres, ó mas fugetos

de
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(3)
de los hábiles, y honrados, que en el 
-precifo termino de un mes recojan las 
Lillas , y formen el eflado de ellas, 
entregándolo firmado a quienes fe les 
prevenga. {En menos tiempo fe  hace to­
dos los años la Matricula general por los 
Curas dclastreceEarroquias déla Corte. )

K V

I I I .

a u e  ninguno pueda trabajar ocuIj 
tamence, ni admitirfe por Maeftro 
alguno, fin que preceda la noticia, y 
permiflb de los Vehedores, con la fi­
liación correfpondiente en fu ref- 
pe¿l:ivo Padrón, pena de feis años 
de Prefidio , 6  Arfenales, y  de cin-
quenta ducados de multa para gallos

A  2 de
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(4)
de Vehedum j y lo mifmo fi no eilu- 
vieíTe examinado en la Corte , y co­
mo previenen las Leyes del Reyno, 
Autos Acordados , y Ordenanzas de 
los Oficios.

I V ;

P A ra  obviar los motivos de eíle 
exceílb , con utilidad publica, debe­
rán los Artiítas 5 que trabajen en eíla 
Corte , aprender el Oficio en ella, 
defde la edad de doce años , baxo las 
reglas eflablecidas en fu gobierno? 
para que de eñe m odo, conocido el 
genio , inclinación, y caradter , pro-i 
íiga en fu tarea , 6  , con avifo á los 
Vehedores, íe entregue, por inapli-! 
cado, ódiícolo, á las Vanderas dei

Re-
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(5)
Reclutas, que tal vez , fin otro me­
dio , ni coito , lograrán completar 
los Regimientos. Pero fi algún Maefi 
tro 5 ü Oficial foraftero fobrefalicnte, 
fe quiere eflablecer en la Corte (don­
de es muy jufto que refida lo mejor) 
íe prefentará á los Vchedores , con 
información judicial de fus coftum- 
bres 5 aptitud , y domicilio , para que 
empadronado , fe le admita por el 
Juez Prote6bor , con la nota de fq| 
eflablecimiento.

Tod as las claíles de gentes vul-! 
.¿ares , que en fus ocupaciones, ü Ofi­
cios no hayan tenido halla aqui

unionj
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■ unión , 6  Gremio, como fon , C o ­
cheros , Lacayos 5 Compradores, Re- 
pofteros , Cocineros , Mozos de 
Cuerda , Limpieza , Peluqueros, Bo- 
boneros, y otros muchos , que vi­
ven fin Sociedad, la deberán formar 
defde luego, con igual methodo de 
Vehedores , para la admifsion , y  
examen j (filecorrefponde) a fin de 
que empadronados también , confie 
de fus cofiumbres 5 y entretenimien­
to. Y los que por fu , corto numero 
no puedan hacer cuerpo , fe agrega­
ran a el que digan mas conexión, 
como el Cocinero al Repofiero , el 
Peluquero al Barbero, &c.

I

I

V I .
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Y  Como de eña noticia univerfal 
hade refultar precifamente el cono­
cimiento de todos los Individuos, 
que componen la Plebe fofpechofa; 
tendremos la fuficiente para la apre- 
henfion de los menos útiles en ur­
gencias de Guerra , y  la que bañe en 
la Albañileria , para las Obras Rea­
les , y Particulares , de Forafteros, y  
de la Corte : de modo , que íi no 
fuellen los bailantes , a juicio pru­
dente , y  relaciones de losMaeílros, 
podra ocurrirfe á los Pueblos cerca­
nos , con encargo a las Juílicias , de 
que prevengan en fus jurifdicciones
la ocaíion , que fe prefenta en la

C or-
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(S)
Corteólos del Oficio , para que con 
refguardo , y abono de las refpectivas 
jufiieias, fe dé parte al Juez Proteélor 
delQuartélde la Obra, y elle é. los 
Veliedores del mifmo Oficio , con 
exprefsion de los que quieran traba  ̂
jar , por no hacer falta en las labores, 
y  fer fu principal aplicación, la de Ala­
rifes , paífandoles el avifo del dia en 
que deberán concurrir , para que no 
fe fufpenda el curfo de objeto tan 
recomendable.

V I L

P o r  eña razón fe convence de 
forzofo , y útil, que todoTragínan- 
te , y Viador (á excepción de los que 
diariamente abaftecen la Corte , y

/¡

Pue-
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as

'11

a-*

a-
n
o
n

le
1-
le

y

Pueblos grandes, conocidos por fu 
mifma ocupación, y trato frequente, 
que los abona) deberá llevar Paila- 
porte, ó Teftimonio de la Juftícia, 
en que confte íii domicilio , oficio, 
y  parage adonde paíTa, para que afsi, 
y  á coila de diez y feis maravedís para 
el Eícrivano , y  dos de Papel fellado 
de Oficio, (con que no poco fe au­
mentara elle confumo) fe reconozca 
en las Puertas de la Corte, y  fe le de­
tenga en el Quartel mas cercano,

I íiempre que falte elle requifito , ó íe 
Ifofpeche de fraude , dando parte al 
Juez immediato > y  en los Pueblos, 

já las Juílicias, ante quienes deberá 
^prefentarfe ( luego que llegue) el Fo- 
^raílero : a cuyo fin, y  que por unos,

E  X
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(lO)

y  otros fe obferve como Ordenanza 
general de buen govierno , fe har  ̂
publicar en todas partes repetidamen­
te,por el tiempo de feis mefes,con los 
apercibimientos contraV agamundos,

V I H .

AU nque el caradter de los natu­
rales es opueíto , y  repugnante al 
buen govierno , convirtiendo en 
a£tos de piedad los mifmos hechos, 
que la deítruyen ; íe obfervar^, con ' 
inviolables , y feveras penas, la pro­
videncia de que no pueda defpediríei. 
por los Amos 5 6  por si miíluo Cria-i 
do alguno 5 fin papel de abono , fir-j/f 
mado del Amo , en que confie nô

te-

/
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tener defe¿to perjudicial j pues en tal 
cafo 5 bailará no darfelo para conven­
cimiento de fu delito, y para que fe 
le aplique adonde correfponda fu 
edad , robulléz , y talla : bien enten-, 
dido 5 que los papeles fe han de re- 
viílar, y poner el Villo-bueno por el 
Juez Prote¿lor , y Vehedores del 
Gremio i de tal modo , que confie el 
tiempo que ha férvido en la Caía , y  
otras anteriormente, con la fecha del 
dia , mes , y año ultimo ; pues folo 
afsi podrá venirfe en conocimiento 

'de fu calidad , por difcolo, infolente, 
{ii otros motivos , que les impida el 
^xercicio de fervir , aunque no fean 
de los capitales, para fepararlos del va­
gante abufo 5 y aplicarlos adonde fe 
merezcan. IX»

vrsi-
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que tenga efe¿to efle Ar4  

íicu lo , que aíTegura la m ayor , y  mas 

importante economía de la Corteé 

íe prohibirá rigurofamente el reco-: 

gim iento de Lib reas, Com pradores, 

y  otra qualquiera eípecie de gente  

defacomodada en Cocheras , Cava^ 

lien zas, y  demás habitaciones , que  

íqn o y  la capa de ladronicios, borra­

cheras , y  otros deíbrdenes m uy no-' 

c iv o s ; bien entendido, que íl paíTai 

cios tres dias fe encontraíTe alguno de  

los defacomodados fm deílino , y  

fervidumbre , fe aplicará á Preíldio^ 

A rfenales, 6  Trop a 5 y  lo m ifmo al 

L a c a y o ,C o c h e r o , 6  V e cin o  que Icj,

re-
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( i 3)
recogieíTe, a cuyo fin confpira la pre­

vención del Capitulo antecedente, 

en que los papeles tengan fe ch a , c o a  

elcontraíle de los Viílos-buenos.

t

%

X ,

X  O d o  M in iilro  de Jufticia, 6  Pa*! 

trulla 5 deberá reconocer , preguntar^ 

ly aprehender de dia , y  de noche á 

los que encuentre, 6  fofpeche ( por 

él tra g e ) o d o íb s , y  defacomodados, 

. ¡entregándolos enelQ uartéfpara que 

^ e  haga la indagación ; y  m ucho mas 

í^ e  n o c h e , en que no ha de permi- 

*tirfe , que perfona alguna ande fin 

luz ; y  no haciéndolo, fe le aíTegure 

J)or mal entretenido: com o también

f i
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( i4)
íl fe le encuentra apollado , y dete­
nido en las Efquinas, Zaguanes, Pla- 

Paífadizos, &c.zas

X I.

E n  cada Calle (con arreglo a fu
dilatación) íe nombrara uno , dos, o
mas Zeladores nobles, y autorizados
de los que la habitan , para que ob^
íervando ehriítiana, y prudentemen-’
te fu manejo, prevenga con íigilo al
Juez del Barrio lo que pida remedioi
y  con efpecialidad las familias, 6 fu4
getos fofpcchofos, que fe introduz;]
can i pues aunque efte encargo parez-^
ca baftante penofo , fe minora ateiv
dida (entre otras prevenciones que

fe

I
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fe figuen ) la calidad de las Calles, 
que quanto mas populofas, vaftas, y  
de comercio , diftaii del acogimien­
to de gentes abandonadas, por fer 
los edificios, y fus Inquilinos de fu- 
perior esfera : con que fe verificara, 
que en los extremos, y Barrios humiB 
des (que fon los menos) es precifa la 
mayor vigilancia , y alguna en el cen­
tro de un Monftruo, que abraza, ea 
toda eípecie,todo genero de vicios,

X I I .

A  Efte fin eílarln obligadas las 
Pofadas publicas , y fecretas a dar 
parte a los Zeladores, dentro del dia, 
cielosHuefpedesque acojan, y en­

tre
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(ni)
trcfemana de lo que obfervcn en el 
trato 5 operaciones , y horas de fu go- 
yierno.

X I I I .

QUalquiera que fin tener Pofada
jpublica 5 bfecreta ( de cuyo Gremio,
con exprefsion de Cafa , Calle , y
jDueno 5 confiara en el Padrón )aco-
gieífe Hombre , b Muger fin defiino
fixo , padecerá la mifma pena que el
Vagamundo ; y lo mifmo aunque
tenga jufio motivo de parentefeo, b
amifiad, fi dexa dedár parte al Ze-
iador déla Calle dentro del dia : ob-
íervandofe igualmente por toda per-/
fona 5 y Vecino difiinguido , de qual-
quiera efiado , y condición que fea,

para
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( l ? )
para que el exemplo afirme , y haga 
tolerable á todos efte precepto.

, X I V .

-

A  Todos los que por si , 6 fus 
Apoderados, alquilen Cafas, fe les 
obligara ( con el immediato encargo 
de refponfabilidad) al cuidado , y vi­
gilancia en la admifsion de Inquili­
nos , efpecialmente en las Cafas hu­
mildes de los extremos , Guardillas, 
Sotanillos , y habitaciones de poco 
iprecio 5 pues anteponiendo el interés 
.a la curia del informe regular , que 
debe preceder, acogen los ladrones, 
homicidas, y  demas gentes pernicio-
fas íi la República ,y  muchas veces en

C  per-
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(i8)
perjuicio íixyo, por las quiebras de los 
Alquileres 5 y afsi eftaran precifadosi 
á informarfe de la claíTe del fu^eto, 
con fiadores que lo abonen , porque 
fupuefta la formación de Gremios, y 
Sociedades en todos los Oficios , y 
entretenimientos de las perfonas vul­
gares , confiara de fu modo de vivir 
(fea el que fuere ) por el Juez , Vehe-? 
dores, y Zelador; de tal fuerte, que 
en defedo de eílas comprobacionesj 
no podrá haver quien bufque habi­
tación 5 ni quien fe la dé , fin expo4 
nerfe á igual pena. Y  para que coai 
muchiísimo menos trabajo puédaU' 
losZeladores defempeñar fu impor-* ' 
tante cometido , deberán los Dueños
de las Cafas, por si 3 6 fus Adminif,

tra-:

. I
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flp)'
tradorés, faber, é inquirir como fe 
manejan fus Inquilinos 5 dando parte 
todas lasfemanas (óqnando la ocur­
rencia lo pida) al Zelador , para que. 
fe ponga el remedio , ílempre que lo 
dióle la necefsidad.

X V .
i

. L a  numeración de las Caías eil 
todas las Calles , empezando defde el 

( Numero l.haftadonde alcance cada 
^ n a , aílegurara la mayor claridad en 
el informe á los Zeladores , y  Juez 

..del Barrio, para que proceda bien 
"'';idirigido. Efta maniobra , con una 

*■  ̂Pauta uniforme fobre la Puerta prin­
cipal, (de quenta de fus Dueños ) y

C z  en
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(ao)
en las efquinas (por la V illa) el nom-: 
bre de la Calle , fervira inimediata- 
mente para formar im Ellado gene-̂ - 
ral de las Calles , y Cafas , que com* 
ponen la Corte j y fus poílehedores 
refponfables ( en la omifsion) al todo 
del Articulo , que antecede. A  los 
yehedores, y Caporales les fera me­
nos confuía fu infpeccion , con el 
Eílado particular delQuartél , 6  de-: 
marcación de los Jueces ProtCíStoresf 
y  por incidencia havrá efta luz mas  ̂
en la Guia de Forafleros. En quaH' 
quiera providencia del Gobierno , 
nueva planta de Rentas , por capita-  ̂
don 5 talla , 6  repartimiento , con 
otros muchos acafos políticos, y eco­
nomices 5 que defeubre el tiempo^

ib
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íc reconocerá el beneficio; y lobrtí 
todo, lograremos infpirar en los áni­
mos un temor de aquellos , que pre­
coniza la vindica publica , con la 
voz del Efpedlaculo , por fer la Plebe 
un cuerpo fútilmente myfteriofo , a 
quien perfuade con mas eficacia la im- 
preísion primera de la exterioridad,' 
que el fin legitimo, que la motiva.

X V I .

E l  excefsivo numero de vulgó
ratero, nace (como mas quantiofo)
de los Hijos de V ecin o; porque en
el goce de una crianza libre, y  reía-:
xada, á que dan motivo los eftimulog
^e la Corte 5 y la variedad , y  frica­

ción
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don de tanta eípecie de gentes, no 
conocen la fubordinacion, ni las ca­
lamidades del tiempo, pateciendolos 
de juíHcia ( en íu mifma inaplicación) 
el buen Veítido , la Muger, la Comi­
da , la Holgazanena, y quantos vicios 
diéta la Juventud mal difciplinada 5 y. 
cite caraóter licenciofo los conduce 
forzofamente a la Ratería, en defe¿lo> 
de aquella coftumbre , trabajo , y 
tarea reípediva, qué hace k los hom­
bres laboreofos , y honrados : pues 
obliguefeles en fus Oficios ala aplica­
ción precifa de los hijos , defde la 
edad de doce anos, empadronados,, 
como los demas, con la nota correfiél 
pon diente 1, a cargo de los Vehedo» 
res.
\  X V IL  '
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D e l  mifmo modo, que para la 
Albañileria  ̂y demás Artes, y Oficios 
liberales , y mecánicos (que por íb- 
brefalientes vengan á la Corte ) ft 
eílablece en los Articulos IV . y  V L ' 
la información judicial, con las pre­
cauciones neceflarias ; afsi también íe 
ha de entender en todos los que fe  
aplican, y parece haver dellinado Na-: 
turaleza á la fervidumbre, como Co­
cheros , Lacayos, Compradores, Mo-i 
zos de Cuerda, y Limpieza, de cuyas 
ílaíTes ( por Quarteles ) fupuefta fe 
treacion de Gremios, y  Sociedades¿ 
( que forma el nudo total’ de eftos 
yeinte Articulos) fe nombrarán los

Ca-
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(^4)
Caporales neceílarios para la admif- 
fion de los que vayan viniendo , y 
agregaran a las Plazuelas, Efquínas, y 
Pueftos públicos, con nota en el Pa­
drón 5 y permiíTo del Juez Protedor, 
a quien informaran de la vida, y cof- 
tumbres en lo que obferven de fus 
procedimientos , y  también a qual- 
quiera que particularmente bufque 
Cochero , Lacayo , ó Comprador, 
fixandofe á elle fin todos los anos en 
<:adaQuartélunaTargetade madera, 
con el nombre , apellido , calle , y 
cafa de los Caporales ,b  Recibidores, 
que aíTegure fu paradero en aquel 
Barrio.

X V IIL
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X V I I I .

Assi como la experiencia ha he­
cho ver el útil eftablecimieiito de los 
Quarteles de la Tropa Invalida en la 
Corte , que, en la mayor parte, con­
tiene los exceífos , puede inferirfe, 
que duplicados con Tropa viva , difi­
cultaran mucho mas , con Patrullas 
dobles, é inceíTantes en el difcurfo 
del dia , y de la noche, qualquiera in- 
fulto 5 y coligación, y con efpeciali- 
dad íi fe eñablecieífen refpedivos 
Quarteles de Invalidos (relevados en 
tal cafo por Tropa viva ) en los Lu­
nares de la circunferencia de Madrid, o
cinco leguas en contorno i pues no
queda duda 5 que con la proporción

D  de
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de acogerfe en ellos , fin temor de 
refguardo tan refpetable , y con las 
promptas entradas , y falidas en pocas 
horas, disfrazan el vicio , haciendo 
comercio la libertad. Eña providen­
cia 5 ( fin carecer de otros fines ) con 
la de un Regimiento de Cavalleria de 
Quartél en la Corte , para patrullar 
de dia , y de noche por el recinto ex­
terior 5 haíta la diftancia de una le  ̂
gua 5 ó media , contribuirá poderofa- 
mente aimpedir los Ladronicios, que 
abriga la fácil 5 ypromptafuga a Iqs 
Pueblos cercanos.

X I X

L  A  relaxacion en el ufo de T eí 
las de plata, y  oro , Pedrería fina¿
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Paños, Sedas , Bordados, y Encages 
Eftrangeros , que indiftintamente 
ufan, defde el Mercader, hada el Ofi­
cio mas humilde, debe coiitemplarfe 
oy por uno de los eftimulos mas po- 
derofos de las quiebras , ufurpacion, 
y ladronicio : fiendo el temperamen­
to de los Naturales el mas fujeto a 
los afedos de la emulación, altanería, 
y  novedad , y el abufo univerfal ( mal 
tolerado) el que los empeña a los dif- 
pendios de trages , y adornos exceí- 
fivos a fu trabajo , y aprovechamien­
tos. N o hay Mercader, Saftre , Za­
patero 5 y  demas Oficios , que no 
gallen en s i , b en fus mugeres, Telas, 
y  Pedrería fina i y fon poquifsimos
:de ellos , de Lacayos , Cocineros,

D z Re-
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Repoíleros, Compradores , y otros 
Truchimanes incógnitos, que no lle­
ven R elox, y V  eftidos no correfpon-f 
dientes á fu esfera. Pues como fe harS 
eflo fin los esfuerzos del arrojo 3 de lili 
violencia , y de la Siía?

X X
P A ra  la permanencia de elle G oj 

bienio en la parte judicial , tiene 
V . Mag. una Sala, compuefta de Go^ 
bernador , y  doce Alcaldes de Corte: 
un Corregidor , y dos ThenienteSj[ 
en quienes refiden , particular, y  ge-! 
nericamcnte, las operaciones dejuft 
ticia 5 y fobre todos, un Gobernadoc 
del Supremo Tribunal de Caftilla,
que aboca h. sí las entradas de aquey

llo§
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líos diez y feis Brazos, que lo cons­
tituyen Matriz , recipiente de todos 
los acaecimientos. A  eftos toca di­
rectamente la protección délos Quar- 
teles 5 y Barrios , ( mal demarcados 
o y ) pues folo en ellos refide la jurif- 
diccion fuficiente para aprehender; 
corregir , y caftigar : con que , íln in­
novar en efte methodo , feran los 
mifmos a quienes deban ocurrir los 
Zeladores de las Calles, y  los Vehe- 
dores de Gremios, y  Oficios , a dáí 
parte de todo lo que merezca aten-i 
cion, y providencia en fus refpeCtivos 
encargos; pero íi parecieíle , que la 
extenílon de la Corte necefsita algurí 
aumento ( que no dañará) de Protec-í 
tores 5 pueden nombrarfe quatro
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Regidores , ( en quienes concurre 
cierta jurifdiccion guvernativa,y eco­
nómica ) pero de los mas acaudala­
dos , y de mayor rerpeto, para evitar 
todo tropiezo, y quatro Confejeros 
de Hacienda : de modo , que fean 
veinte y quatro los Protedores : con 
la diferencia, de que los ocho no ten­
gan mas acción, que la de recibirlas 
noticias de los Zeladores, y Vehedo- 
tes, para paffarla en derechura alGo- 
bernador del Confejo i pues no otra 
cofa hace accefsible el orden en la 
ronfufion, que la divifion del todo, 
en partes encargadas a otros tantos 
G efes: porque cómo podrian mane- 
jarfe tantas numerofas Religiones ? y
có m o  fujetarfe un Exercico de cien

mil

-i
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mil hombres, íirmados, y voraces, re­
gularmente , fin la fiibordinacion , eii 
la alternativa, al Cabo de Efquadra, 
hafia el Generalifsimo ? Efta Clave, 
infpirada en las criaturas por fu Au­
tor Supremo , nos conduxo á una 
Sociedad apetecida 5 y donde falta, 
(como en la C orte, que tanto neceí- 
fita de ella, quando crece la malicia 
de los tiempos) no puede deíatarfe la 
cifra 5 ó labyrinto , que nos ofufca 
yergonzofamente.

EXCLJMJCIO:hCj.
R E p ito , Señor , la importanciá

íde la Sociedad, y Gremios en toda
iplaíTe inferior 5 como Norte fixo de

elle
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cÍIq defcubrimiento : la elección de 
Zeladores diftinguidos; la Ordenan­
za del Articulo V III. que obligue fe- 
riamente para extirpar elabuíb , que 
comprehende el manejo de todas las 
Rentas, caudales , é induftria de la 
Corte : íiendo los Cocheros , Laca­
yos , y Compradores , á quienes fe 
confian los Eñados, Sueldos , Penfio- 
nes, y Comercio 5 todo lo manipulan 
^1 fin del ano. El Articulo X V . para 
que la bondad de la femilla nosaífe- 
gure una producción fana. La erec­
ción de Gremios, con dosVehedo- 
res por cada cien hombres, de que fe 
compongan, (con fevcro cañigo en 
el difsimulo, 6 tolerancia de la inapli­
cación 3 inquietud , ó divertimiento

no-
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nocivo, que adviertan en e líos) har  ̂
pofsible el conocimiento univerfalj 
con particular examen de todos los 
que puedan tener difpoficion al robo; 
y para cada mil hombres aííbciados, y 
vulgares, tendremos veinte Vehedo- 
res 5 los Zeladores de las Calles, y los 
Dueños de las Cafas , que habiten. 
Efte ferá el único fecreto, que puede 
adquirirnos la quietud, y poíTefsion 
pacifica délos haberes propios. Eíle 
el fomento, y perfección de las A r­
tes, cuyo eñudio es eiiEfpaña cafuah 
y  quando no pueda aífegurarfe ( fin 
temeridad, y ligereza) la total difsi- 
pacion de los defordenes , feran 
muchifsimos menos , y tanto mas
dificultofa la liga de los que , fin

E  So,
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C E ^ U % A  V E  VOU\C,JULIAD^
de Hermofiila , del Conjejo de tV. AA. en el 
V^alde Hacienda  ̂y AAmiJlro de la Junta 

de Comercio ŷ AAoneda.

T )O R D ecreto  de 29. de Noviem- 
bre precedente , fe ha férvido el 

feñor Don Juan CuriéfCavallero del 
Orden de Calatrava, delConfejo de 
S. M. en el de Caftilla , y Juez pri-; 
vativo de Imprentas , remitir a mi 
cenfura la Clave AAethodica, que inten-* 
ta eílampar Don Antonio Carrillcí 
de Mendoza,Corregidor que ha íidc> 
de Daroca jUbeda 5 yBaeza , Chin-í 
chilla 5 y nombrado para la de Ante-i 
quera , á fin de impedir en Madridj 
y  otros Pueblos, los R o b o s, y aco-

E  2 gida
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gida de gentes perniciofas , que en­
tregadas a el ocio, fe alimentan del 
vicio , con grave daño de la Repúbli­
ca , proponiendo en veinte Capitules 
las reglas , y medios faludables, que 
confidera para fu remedio.

He reconocido, y meditado eñe 
Proyecto con toda la reflexión , que 
pide fu importancia , y creo fe con­
forma con las fibias , prudentes pro­
videncias de nueñras Leyes , Reales 
Pragmáticas 5 y Autos de buen Go- 
pierno, concordantes con el Dere­
cho Común de los Romanos, Maef- 
tros de la mejor Política , en cuya 
inobfervancia muere , ó enferma la 
execucion.

La experien cia de cañ diez añosj
que
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que tuve de Thenieate,y Corregidor 
interino de ella Imperial Coronada 
y illa  , me enfeño fin falencia , como 
fabe,losmales, que produce eldef- 
orden, y poca harmonía de fus H a ­

bitantes , manteniendofe muchos 
íin honeíla Ocupación , y con fobra- 
do luxo , a expenfas de fus vicios, 
protexidos de la confuíion, que 
juílifico fu deílino áel Real fervicio, 
en las dos Levas, hechas para la ul­
tima Guerra de Italia , caufando por 
entonces los admirables efeoos de 
hacerfe buenos los firvientes malos, 
irfe los cafados a vivir con fus muge* 
res, ganarfe muchas de las que anda­
ban perdidas, y eñar con feguridad 
los Vecinos de Madrid.

E lle
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Efte pra¿tico conocimiento me 

aíTegura el concepto enlacenfura de 
eíla Obra; pues terminando a deñer- 
rar la confuílon , y ocioíidad , con el 
buen orden, que propone, para faber- 
íe de qué, y cómo vive cada uno en fu 
reípeétivo Oficio , diílribuyendo los 
medios, que facilitan íu perfeéla pun­
tual noticia,y comprehenfion,es con-: 
figuiente la útil producción, que pre­
viene , filadefidía, ó abandono no 
la impiden.

Para evitar eñe efcolIo,no hay maS 
rumbo, que el de la confiante vigilan^ 
da, zelo, y adividad de los Miniflros, 
y perfonas, a cuyo cargo efih, y ha dd 
correr la obfervancia,y cumplimiento 
de lo que fe propone, y demas, quQ

Ce
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parezca añadir, b quitar ; pues íi aflo­
ja la clavija , baxa la cuerda , y ceíla 
la confonancia.

En cuyos términos tengo por muy 
Conveniente, y aun neceflaria la idea, 
que acredita el buen efpiritu de fu 
Autor , y fazonado fruto , que ha co­
gido en la pradica de fus Corregi­
mientos , fin que advierta opoficion 
alguna a las Regalías de S.M. y buenas 
coflumbres, fiendo digna de eñam- 
parfe, con la licencia, que pide. Saho^ 

Madrid,y Diciembre 2.de 1 7 5 5.

^.Julián de Hermojilla;
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